
LA ADMINISTRACIÓN

ELECTRÓNICA EN LA

TESORERÍA GENERAL

DE LA SEGURIDAD

SOCIAL



1. Antecedentes Normativos

Antecedentes normativos externos a la TGSS

Ley 11/2007

Real Decreto 1671/2009 
(desarrolla Ley 11/2007)

Ley 59/2003

Reglamento UE 910/2014

Orden PRE/1838/2014 

Regula la Firma electrónica,
certificados electrónicos y
los prestadores de servicios
de certificación

Ley de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios
públicos.

Desarrolla el Titulo II de la Ley
11/2007

Crea el registro Cl@ve

Regula la Firma electrónica,
certificados electrónicos y los
prestadores de servicios de
confianza en el ámbito de la UE



1. Antecedentes Normativos

Antecedentes normativos en la TGSS

Modificaciones del Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad incluidas por las disposiciones finales 

cuarta y quinta de la Ley 32/2010 

– Faculta al MTIN para determinar los sujetos y 
actos que pueden ser objeto de notificación 
telemática con carácter obligatorio

– Da efectividad a las notificaciones recibidas por 
los autorizados RED

– Establece la obligatoriedad para los actos 
originados por datos transmitidos o que 
debieron transmitirse  por RED

Orden TIN/1459/2010

Orden TIN/3518/2009

Orden ESS/485/2013

Orden ESS/486/2013

Resolución de 29/12/2010 
Secretaria de Estado de la SEG. 

SOCIAL

Crea el Registro electrónico
de la Seguridad Social

Crea la SEDESS

Crea el Sello Electrónico de la
Seguridad Social

Regula las notificaciones por
medios electrónicos

Regula el registro electrónico
de apoderamientos



2. Sistemas de Identificación electrónica en SEDESS. 

Normativa

Artículo 9 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas  

1

•Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de cualquier 
sistema que cuente con un registro previo como usuario que permita garantizar su identidad.

• Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica expedidos
por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación».
• Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de sello electrónico expedidos
por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación».
• Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que las Administraciones Públicas consideren
válido

Artículo 10 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas  

2

• Sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados en certificados electrónicos
reconocidos o cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de
prestadores de servicios de certificación».
• Sistemas de sello electrónico reconocido o cualificado y de sello electrónico avanzado basados en certificados
electrónicos reconocidos o cualificados de sello electrónico incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de
servicios de certificación»
• Cualquier otro sistema que las Administraciones Públicas consideren válido, en los términos y condiciones que
se establezcan.



2. Sistemas de Identificación electrónica en SEDESS. 

Identificación en SEDESS

El medio de Identificación dependerá del nivel de seguridad del 
servicio demandado



2. Sistemas de Identificación electrónica en SEDESS. 

Identificación en SEDESS- Certificados digitales



2. Sistemas de Identificación electrónica en SEDESS. 

Identificación en SEDESS- SMS



2. Sistemas de Identificación electrónica en SEDESS. 

Identificación en SEDESS- Cl@ve

En la Orden PRE/1838/2014, de 8 de octubre, se publicó el Acuerdo de Consejo de Ministros,
de 19 de septiembre de 2014, por el que se aprobó Cl@ve, plataforma común del Sector
Público Administrativo Estatal para la identificación, autenticación y firma electrónica
mediante el uso de claves concertadas.

Cl@ve es una plataforma para la identificación y firma electrónica mediante el uso de claves
concertadas, ofreciendo servicios de identificación y autenticación alternativos y
complementarios al d.n.i. electrónico y los certificados electrónicos.

Creación

Uso



2. Sistemas de Identificación electrónica en SEDESS. 

Identificación en SEDESS- Cl@ve

REGISTRO TGSS
Usuario

+ 
contraseña

REGISTRO AEAT
PIN 24H

REGISTRO SEPE REGISTRO 
TRAFICO

REGISTRO OTROS 
ORGANISMOS

REGISTRO



2. Sistemas de Identificación electrónica en SEDESS. 

Identificación en SEDESS- Cl@ve

Que sistemas de 
identificación 

Proporciona Cl@ve

Que sistemas de 
identificación se 

pueden utilizar en 
Cl@ve

1) CLAVE PERMANENTE
2) CLAVE OCASIONAL
3) CERTIFICADO EN LA NUBE

1) USUARIO-CONTRASEÑA
2) CLAVE PIN
3) D.N.I. EN LA NUBE
4) CERTIFICADO ELECTRÓNICO
5) D.N.I. ELECTRÓNICO
6) CERTIFICADO ELECTRÓNICO EUROPEO



2. Sistemas de Identificación electrónica en SEDESS. 

Identificación en SEDESS- Cl@ve



2. Sistemas de Identificación electrónica en SEDESS. 

Identificación en SEDESS- Cl@ve



2. Sistemas de Identificación electrónica en SEDESS. 

Identificación en SEDESS- Cl@ve



3. Sistemas de Firma en la actuación administrativa automatizada 

Normativa

Artículo 42 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público1
• Sello electrónico de Administración Pública, órgano, organismo público o entidad de derecho público.
• Código seguro de verificación vinculado a la Administración Pública, órgano, organismo público o entidad de
Derecho Público

SELLO 
ELECTRÓNICO

CREACIÓN USOS

Seguridad Social Resolución 29/12/2010 •Para las actuaciones y procedimientos 
realizados en SEDESS

T.G.S.S.
Resolución 19/03/2014

• Actuaciones Automatizadas
• Autenticación documentos 
electrónicos
•Copias electrónicas

I.G.S.S.
Resolución 22/06/2011

• Actuaciones Automatizadas en 
SEDESS
• Identificación y autenticación 
electrónica

I.N.S.S. Resolución 15/01/2014

• Actuaciones Automatizadas en 
SEDESS
• Trámites del Registro electrónico
• Identificación y autenticación 
electrónica

2



3. Sistemas de Firma en la actuación administrativa automatizada 

Sello Electrónico de la SEDESS

Los documentos firmados digitalmente permiten verificar tres aspectos:

Que no se ha modificado el 
contenido desde la firma

Que firma quien realmente dice 
que firma

El momento real en que se firmó 
el documento

1 2 3

El Sello Electrónico de la SEDESS es un sistema de firma de documentos digitales, que se
podrá emplear para la realización automática de cuantas actuaciones y procedimientos se
encuentren incorporados en cada momento en la SEDESS.

¿Qué supone la firma digital de documentos?

¿Cómo se puede realizar esta verificación para las notificaciones de Seguridad Social?

• Para poder verificar un documento firmado se debe acceder al 
servicio en SEDESS de Servicios de verificación:

Servicios de verificación “Servicio de verificación de firmas y 
certificados”
• Se deberá añadir el fichero de la notificación (pdf) a verificar:
a través del botón “Examinar…” se deberá identificar dicho pdf
• Una vez se localice el acto habrá que validar el documento:
pulsando “Verificar” mostrará un mensaje indicando si la firma es 
correcta o firma incorrecta y la causa de dicho problema.

• Pulsando sobre los “Detalles de la Verificación” se pueden consultar 
los siguientes datos de la firma verificada:

Resultado de la verificación
Fecha de la verificación
Firmante (s)
 Emisor(es) de los certificados
Fecha de la firma
Fecha de sellado de la firma
Errores producidos (en su caso)



3. Sistemas de Firma en la actuación administrativa automatizada 

Código Electrónico de Autenticidad 

Normativa

Artículo 45 del R.D. 1671/2009. Copias en papel de los documentos públicos administrativos
electrónicos realizadas por la Administración General del Estado y sus organismos públicos
vinculados o dependientes.

2

Requisitos 

• Que el documento electrónico copiado sea un documento original o una copia electrónica auténtica del
documento electrónico o en soporte papel original
• La impresión en el mismo documento de un código generado electrónicamente u otro sistema de verificación
• Que la copia sea obtenida conforme a las normas de competencia y procedimiento

1 Artículo 27 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas  

Las copias en soporte papel de documentos electrónicos requerirán que en las mismas figure la condición de
copia y contendrán un código generado electrónicamente u otro sistema de verificación, que permitirá
contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo
público emisor.



3. Sistemas de Firma en la actuación administrativa automatizada 

Código Electrónico de Autenticidad 



3. Sistemas de Firma en la actuación administrativa automatizada 

Servicio de verificación de integridad de Documentos



4. Registro electrónico de apoderamientos

Artículo 6 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas  

1

Normativa

• Obligación de crear un registro general de apoderamientos en la AE, CA, y Entidades Locales
• Posibilidad de  creación de  registros electrónicos de apoderamientos por organismos
• Interoperables de todos los registros
• Tipología de poderes que se inscriban

• Poder general para cualquier actuación administrativa y ante cualquier Administración
• Poder para cualquier actuación administrativa ante una Administración u Organismo 
concreto
• Un poder para la realización de determinados trámites especificados en el poder.



Normativa

4. Registro electrónico de apoderamientos

Orden ESS 486/2013 de 26 de marzo por la que se crea el Registro electrónico de 
apoderamientos de la Seguridad Social

2

• Podrán otorgar apoderamiento las personas físicas, jurídicas y entidades sin personalidad
jurídica que tengan la consideración de sujetos interesados o responsables
• El apoderamiento para cada categoría o trámite podrá ser otorgado a favor de una o varias
personas físicas o jurídicas, salvo en el caso de apoderamientos otorgados para la recepción
electrónica de notificaciones, que deberá ser otorgado únicamente a una persona física o
jurídica.
• En la sede electrónica de la Seguridad Social se mantendrá una relación pública de las
categorías, trámites y actuaciones que, de acuerdo con el anexo, puedan ser objeto de
apoderamiento.
• El poder se podrá otorgar para uno o varios trámites específicos o para una o varias categorías
que engloben determinados trámites y actuaciones,



4. Registro electrónico de apoderamientos

Permite decidir Categorías, Trámites y Plazo, por los que se conceden 
poderes de representación a terceros

Para NOTESS únicamente podrá existir un apoderado

Habrá apoderamiento a través de medios telemáticos y sólo para 
trámites telemáticos

CATEGORIA TRAMITES

1. Recepción telemática de notificaciones

1.1 Notificaciones para regímenes de Seguridad Social

obligados a RED

1.2 Notificaciones para regímenes de Seguridad Social no

obligados a RED



4. Registro electrónico de apoderamientos



4. Registro electrónico de apoderamientos



4. Registro electrónico de apoderamientos



4. Registro electrónico de apoderamientos



4. Registro electrónico de apoderamientos

• “Se le informa que D.Dña. [PODERDANTE] con NIF [NIF] ha proporcionado
su dirección de correo electrónico al solicitar la incorporación al REAT de
un poder a su favor. De acuerdo con lo previsto en el art. 5 ap.4 de la LO
15/1999, de Protección de Datos de carácter personal, se le comunica
que la citada dirección se incorporará al correspondiente fichero para su
tratamiento a los fines indicados, pudiendo Ud. ejercitar los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Secretaría de Estado
de la Seguridad Social como responsable de dicho fichero” Asimismo se le
informa que tiene pendiente de aceptación el poder otorgado a su favor
por D. Da. [PODERDANTE] con NIF [NIF] en relación a la siguiente
categoría: Categoría Fecha de inicio de apoderamiento Fecha de fin de
apoderamiento Num. Referencia ----- --/--/---- --/--/---- ------------ desde la
fecha [Fecha de inicio de apoderamiento], en el caso de que, el
poderdante hubiese consignado la fecha de finalización de la autorización
se indicará además hasta la fecha [Fecha fin de apoderamiento]”

• Para poder acceder al poder que le han otorgado, puede acceder al
servicio de ‘Consulta y acciones sobre apoderamientos’ a través del
siguiente link. [link de acceso al servicio para que el apoderado pueda
aceptar el poder en caso de considerarlo oportuno]



4. Registro electrónico de apoderamientos



5. Notificaciones telemáticas en la TGSS

Normativa

Artículo 41 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas  

1

• Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en todo caso, cuando el
interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía.
• Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de practicar electrónicamente las
notificaciones para determinados procedimientos y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de
su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.
• Las Administraciones Públicas enviarán un aviso al dispositivo electrónico y/o a la dirección de correo
electrónico del interesado que éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una
notificación en la sede electrónica de la Administración

Artículo 43 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas  

2

• Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán mediante comparecencia en la sede electrónica de la
Administración u Organismo actuante, a través de la dirección electrónica habilitada única o mediante ambos
sistemas.
• Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en que se produzca el
acceso a su contenido.
• Se entenderá rechazada la notificación cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a
disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.



5. Notificaciones telemáticas en la TGSS

Normativa

Artículo 132 del Real Decreto Legislativo 8/2015 por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social  

3

•Las notificaciones por medios electrónicos de actos administrativos en el ámbito de la Seguridad Social se
efectuarán en la sede electrónica de la Seguridad Social.
• Las notificaciones de los actos administrativos que traigan causa o se dicten como consecuencia de los datos
que deban comunicarse electrónicamente a través del Sistema RED, realizadas a los autorizados para dicha
transmisión, se efectuarán obligatoriamente por medios electrónicos en la sede electrónica de la Seguridad
Social, siendo válidas y vinculantes a todos los efectos legales para las empresas y sujetos obligados a los que se
refieran dichos datos
• Las notificaciones realizadas en la sede electrónica de la Seguridad Social se entenderán rechazadas, cuando,
existiendo constancia de la puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, transcurran diez
días naturales sin que se acceda a su contenido.

Artículo 40 del Real Decreto 1671/2009. Condiciones que debe de reunir la notificación por 
comparecencia  en Sede Electrónica para que tenga validez 

4

Artículo 9 del Real Decreto 1415/2004 por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación. Notificaciones de actos de gestión recaudatoria 

5



5. Notificaciones telemáticas en la TGSS

Normativa

Orden ESS 485/2013, 26 de marzo por la que se regulan las notificaciones y comunicaciones por 
medios electrónicos en el ámbito de la Seguridad Social 

6

Sujetos 
Obligados

Obligatoriedad permanente
Sujetos obligados a incorporarse al Sistema RED con
independencia de que sus CCCs estén de alta o baja

Obligatoriedad transitoria
Sujetos, que sin estar obligados a incorporarse al Sistema
RED, se hayan adherido voluntariamente al mismo –
mientras sigan incorporados al Sistema RED



5. Notificaciones telemáticas en la TGSS

Normativa

¿Quiénes están obligados al Sistema RED?

• Las empresas, agrupaciones de empresas y demás sujetos responsables:
 obligados a cotizar y encuadrados en cualquiera de los Regímenes del Sistema de la

Seguridad Social
 con independencia del número de trabajadores que mantengan en alta

• RETAs, excepto SETAs, que sean al mismo tiempo empresarios con CCCs
obligados a RED

• Las empresas, agrupaciones de empresas y demás sujetos obligados a
cotizar encuadrados en los Sistemas Especiales del Régimen General,
excepto el sistema especial de empleados de hogar



5. Notificaciones telemáticas en la TGSS

Normativa

Procedimientos 
incorporados

•Reclamaciones de deuda.
•Providencias de apremio.
•Actos de vía ejecutiva.
•Procedimientos de deducción.
•Aplazamientos
•Inclusión en el sistema de liquidación directa.
• Devoluciones de Cuotas
• Saldos Acreedores

Excepciones

a) Cuando la notificación se practique con ocasión de la comparecencia
espontanea del interesado o su representante y solicite la notificación en ese
momento. En estos supuestos debe de quedar acreditada la solicitud de
notificación por cualquier medio admitido en derecho.
b) Cuando la notificación resulte incompatible con la inmediatez que requiera la
actuación administrativa para asegurar su eficacia.



5. Notificaciones telemáticas en la TGSS

Normativa

Receptores de la 
notificación

Reglas para la determinación del Receptor

3. Si no tiene apoderado:
a. y existe autorizado RED asociado al CCC principal, también el autorizado 

RED asociado al CCC principal

1. La Empresa SIEMPRE

2. Si tiene Apoderado, también el Apoderado



5. Notificaciones telemáticas en la TGSS

Normativa

Motivos de cambios de receptor RED

Si la empresa cambia su CCC principal

Si la empresa desasigna como receptor al autorizado RED 
del CCC principal o NAF

Si la empresa desvincula la autorización RED asociada al 
CCC principal o NAF



5. Notificaciones telemáticas en la TGSS

Dinámica de la notificación 

No Acceso a 
SEDESS

Acceso en “Mis 
Notificaciones” 
(SEDESS) a Not. 

Telem. 
pendientes

Visualización de 
notificaciones:

-Pendientes aceptación
-Aceptadas

Mensaje 
informativo del 
carácter de la 
notificación

Aceptación: 
firma con 

certif. digital

Rechazo: 
firma con 

certif. digital

EMAIL empresa 
y autorizado 

RED



5. Notificaciones telemáticas en la TGSS

Dinámica de la notificación



5. Notificaciones telemáticas en la TGSS

Dinámica de la notificación



5. Notificaciones telemáticas en la TGSS

Dinámica de la notificación



5. Notificaciones telemáticas en la TGSS

Dinámica de la notificación



5. Notificaciones telemáticas en la TGSS

Suscripción voluntaria



5. Registro electrónico en la TGSS

Normativa

Artículo 16 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas  

1

• Cada Administración dispondrá de un Registro Electrónico General
• Los Organismos públicos vinculados o dependientes de cada Administración podrán disponer de su propio
registro electrónico plenamente interoperable e interconectado con el Registro Electrónico General de la
Administración de la que depende.
• En la sede electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada de trámites que pueden iniciarse
en el mismo.
• Los documentos que los interesados dirijan a los órganos de las Administraciones Públicas podrán presentarse
en el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los restantes registros
electrónicos
• Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de presentar determinados
documentos por medios electrónicos para ciertos procedimientos y colectivos de personas físicas que, por razón
de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.



5. Registro electrónico en la TGSS

Normativa

Artículo 31 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas  

2

• El registro electrónico de cada Administración u Organismo se regirá a efectos de cómputo de los plazos, por la
fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.
• Permitirá la presentación de documentos todos los días del año durante las veinticuatro horas.
• A los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los
interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil
siguiente.
• El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones Públicas vendrá determinado por
la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u Organismo.

Orden TIN 3518/2009 por la que se crea el registro electrónico  de la Secretaría de Estado de la 
Seguridad Social  

3

• El registro electrónico estará habilitado únicamente para la recepción y remisión de los escritos, solicitudes y
comunicaciones presentados ante los distintos órganos directivos dependientes de la Secretaría de Estado de la
Seguridad Social, que estén relacionados con los trámites y procedimientos que se detallan en el anexo I.
• El registro electrónico de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social permitirá la presentación de escritos,
solicitudes, comunicaciones y documentos anejos todos los días del año, durante las veinticuatro horas del día.
• El registro electrónico emitirá un recibo de la presentación consistente en una copia autenticada del escrito, 
solicitud, comunicación o documento de que se trate.



5. Registro electrónico en la TGSS

Trámites

TRAMITE Localización en la Sede Electrónica de la Seguridad Social

Ciudadanos/Afiliación 

e Inscripción

Ciudadanos /  

Recaudación         

Empresas/Afiliación 

Inscripción

Empresas / 

Recaudación

Empresas/RED

Alta en convenio especial ERE X

Alta en convenio especial X X

Alta, baja o variación de datos en el Sistema Especial para 

Empleados de Hogar

X

Baja en Convenio Especial X X

Baja en convenio especial ERE X

Variación de convenios especiales ERE X

Variación de convenios especiales X

Variación de datos en RETA X X

Baja de empresario X

Reinicio de la actividad empresarial X

Variación de datos de CCC X

Devolución de ingresos indebidos régimen general y 

asimilados

X X

Solicitud moratoria/Diferimiento/Exenciones X X

Autorización para el uso del sistema RED X



5. Registro electrónico en la TGSS

Funcionamiento

• Para utilizar el Registro Electrónico es necesario disponer de un DNI Electrónico u otro
certificado digital de persona física incluido en la lista de certificados admitidos

• Los documentos normalizados a adjuntar a la solicitud se localizan una vez dentro del
trámite que deseamos presentar posicionándose en > Más información >
Documentación Adjunta.

• La documentación anexa debe tener siempre formato PDF.



5. Registro electrónico en la TGSS

Funcionamiento

¿Cómo sabemos que un trámite puede ser presentado por el registro
electrónico de la Seguridad social?



5. Registro electrónico en la TGSS

Funcionamiento



5. Registro electrónico en la TGSS

Funcionamiento
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Funcionamiento
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Funcionamiento
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Funcionamiento
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Funcionamiento
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Funcionamiento
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Funcionamiento



5. Registro electrónico en la TGSS

Funcionamiento



5. Registro electrónico en la TGSS

Funcionamiento



5. Registro electrónico en la TGSS

Guía del registro electrónico D.P. Valencia 

Ventajas

Permite la presentación de Incidencias RED. Variaciones de CCC y remisión de documentación
complementaria a la Inscripción realizada por medios electrónicos .

1

Presentación de incidencias RED en la tramitación del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos ,
incluidas variaciones de datos

2

Referidas a presentación por registro electrónico

Presentación de formularios FR103. Autorización para actuar en representación de un afiliado en el ámbito
del sistema RED

3



5. Registro electrónico en la TGSS

Guía del registro electrónico D.P. Valencia 

Centralización de trámites en una sola Administración1

Disposición de una dirección de correo electrónico de la Administración escogida  para la realización de 
consultas  de tramitación 

2

Otras

No necesidad de cotejo de la documentación anexada a una solicitud por registro electrónico3

Ventajas

Si el profesional, al remitir la documentación a través del registro electrónico, anexa a la solicitud la 
autorización del tercero para realizar el trámite correspondiente, la resolución, en papel y con acuse de 
recibo, se remitirá al domicilio del usuario de RED. 

4



5. Registro electrónico en la TGSS

Guía del registro electrónico D.P. Valencia 

Requisitos 

Asociar a su autorización de RED a los trabajadores autónomos sin empresas que gestione1

Consultar y firmar las notificaciones telemáticas puestas a disposición en la Sede Electrónica2

Facilitar los datos de contacto de empresas y trabajadores autónomos que tengan asignados a su 
autorización

3

Mejorar la calidad en RED, atendiendo los mensajes de error que responde el sistema 4

Transmitir los ficheros CRA de sus empresas asociadas5

No presentar por registro electrónico procedimientos que puedan ser tramitados por RED por SEDESS6







Pantalla de punto de venta



Modalidad de pago seguro mediante mensaje SMS



Modalidad de pago mediante PIN y NIF



Modalidad de pago con clave secreta y PIN 



Resultado de pulsar continuar



Resultado de la operación de pago




